LOS RIESGOS DE LO QUE SE DENOMINA CONVERGENCIA CONTABLE.
Unos a favor, otros en contra y la mayoría ni fu ni fa. Esta, ha sido la constante de la profesión contable y ahora; nos invita a la confrontación, la Ley 1314 de 2.009. Los que colocan a la internacionalización de la contabilidad, Contaduría Pública y la auditoria como la salvación de la precariedad que se tiene en la actualidad y los que satanizan todo lo extranjero, per se.

Sin embargo y libre de la pasión de estas posturas, tampoco sin tratar de ubicarme en el centro, es menester realizar reflexiones que no tienen que ver con el eje temático de la internacionalización, sino simplemente una aproximación hermenéutica a la  redacción y las palabras que fueron plasmadas definitivamente en la Ley 1314 del pasado 13 de julio de 2.009, ley ésta que los Contadores Públicos apenas comenzamos a digerir y analizar, pues nuestro vaivén instrumental no nos ha permitido una lectura rigurosa de su texto.

AMBITO DE APLICACIÓN

El artículo 2 de la ley señala expresamente quienes deberán aplicarla y hace alusión a las personas obligadas a llevar contabilidad, a los Contadores Públicos, a los “funcionarios y demás personas encargadas de la preparación de estados financieros y otra información financiera”. En los dos primeros obligados no hay discusión; los primeros por el ejercicio de actos mercantiles, serán los comerciantes, los segundos quienes debemos conocer y aplicar las normas que se terminarán emitiendo para regular la contabilidad, la información financiera y el aseguramiento de la información. Pero, ¿a quiénes se refiere el texto siguiente?, ¿cuáles funcionarios? y ¿quiénes son las demás personas?.

Funcionarios

Si por funcionario se entiende aquella persona que trabaja en el sector público, entonces cuáles son los funcionarios a los que alude esta norma. ¿Cuáles son los funcionarios públicos que deben cumplir esta norma?. La redacción, o es imprecisa o sí pretende que lo sean todos los funcionarios públicos. Los que tienen que ver con información financiera y ello implicaría que hace mención a los que elaboran licitaciones y términos de referencia, los que exigen estados financieros para distintos fines, los que los requieren para verificar y comprobar las bases impositivas, los funcionarios de las Superintendencias, Ministerios, Entidades Públicas.

Es conveniente recordar que los Contadores Públicos se asimilan a funcionarios públicos cuando otorgan fe pública en materia contable a la luz del parágrafo del artículo 10 de la Ley 43 de 1.990, para efectos penales.

Demás personas

Tal como quedó redactada la norma pareciera que se está abriendo la compuerta para que otros profesionales distintos a los Contadores Públicos sean encargados de preparar información financiera, pues no se entiende quiénes, además de los Contadores Públicos (que expresa la ley), serán esas “demás personas” que asuman las responsabilidades que por competencias y por ley, están asignadas a los Contadores Públicos.

Será pues, la reglamentación la que precise este tipo de redacciones ambiguas e imprecisas, que buscará algún beneficiario, lo cual es muy propio del legislativo colombiano.

REVISORIA FISCAL Y ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION

Con bastante sorpresa conocí el oficio dirigido por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública al Presidente de la República, en el que le “agradecían” el hecho de no tocar a la figura de la Revisoría Fiscal y su esencia como institución de fiscalización en el texto final de la ley 1314 de 2.009, puesto que, a mi manera de ver,  la revisoría fiscal, si la reglamentación no es clara y no define lo pertinente sobre el parágrafo primero del artículo 5 de la precitada ley; si es puesta en peligro, puesto que dice que “el gobierno podrá expedir normas de auditoría integral, aplicable a los casos en que hubiere que practicar sobre las operaciones de un mismo ente diferentes auditorias” y para nadie es un secreto que un amplio sector profesional y gubernamental (especialmente en las Superintendencias) conciben a la revisoría fiscal como una sumatoria de auditorías y puede ser por esa vía que reglamenten como técnica de interventoría de cuentas la auditoria integral que habló el Consejo Técnico de la Contaduría Pública a inicio de los años 90´s en el famoso Pronuciamiento No 7 y tanta confusión (y daño) ha causado en el ejercicio de la revisoría fiscal, desconociendo el desarrollo realizado durante una década de trabajo para llegar a una definición como institución de fiscalización y un marco conceptual que la concibe como instrumento de orden público económico.

Prueba de lo anterior es la circular conjunta que emitieron las Superintendencias de Sociedades y Financiera al poco tiempo de conocer la Orientación Profesional sobre Revisoría Fiscal emitida por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública; en clara y abierta oposición conceptual y técnica, en la que aseveran que la revisoría fiscal hace auditoria integral.

ASEGURAMIENTO DE LA INFORMACION

El tema de aseguramiento de la información – léase auditoría -, es un tema tratado con tanta inestabilidad que permite plantear varias dudas. 

El parágrafo segundo del artículo 5 señala que cuando se preste servicios de aseguramiento de la información financiera, éstos deberán estar bajo la dirección y responsabilidad de Contadores Públicos; es decir, ¿a la luz de esta redacción las demás auditorias que se encuentran (¿o encontraban?) en cabeza del profesional contable entonces ya no lo estarán?. Esto es las auditorías operacional, tributaria, administrativa, de control interno, de gestión ya no serán de exclusivo ejercicio por parte de los Contadores Públicos, lo cual hace presumir que los artículos 2, 12 y 13 de la ley 43 de 1.990, se entienden modificados.
El artículo 2, al que aludo, expresa tajantemente que la prestación de servicios de auditoría (no habla de una en particular) forma parte de las actividades relacionadas con la ciencia contable en general. Si esta interpretación es correcta, esta ley genera mayor desempleo profesional y pauperiza  el ingreso de los Contadores y, entonces pregunto: ¿Ese era el espíritu de la ley?, ¿Ese era la verdadera intencionalidad de los promotores, proponentes y ponentes de esta ley?. ¡Acaso no se trataba de una ley que permitiera la competitividad empresarial y la homogeneidad de la información financiera, entonces por qué tratan temas que no son objeto del eje temático central de la ley (Artículo 148 de la Ley 5 de 1.992)?
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